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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN 24 de enero de 2014, del Director General de Trabajo, por la que se acuer-
da la inscripción en el registro y la publicación del acta de la Comisión Paritaria del 
convenio colectivo de Monitores de Comedores Escolares Públicos de Aragón.

Vista el acta de la comisión paritaria del IV convenio colectivo del sector de Monitores de 
Comedores Escolares Públicos de Aragón (código de convenio 72000135012001), suscrita el 
día 9 de enero de 2014, de una parte, por AERCAR, como representación empresarial y, de 
otra, por UGT y CC.OO., como representación de los trabajadores, en la que se acuerda la 
interpretación del concepto de antigüedad a los efectos de llamamiento y permanencia al 
puesto de trabajo, dentro del artículo 12 del IV convenio Colectivo de Monitores de Come-
dores Escolares Públicos de Aragón y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90.2 
y 3 y 91.4 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.1.c) del Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en relación 
con en el artículo 5.2 del Decreto 171/2010, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el depósito y registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.— Ordenar la inscripción del acta citada en el Registro de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo de la Dirección General de Trabajo, con notificación a la comisión pari-
taria.

Segundo.— Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de enero de 2014.

El Director General de Trabajo,
JESÚS DIVASSÓN MENDÍVIL
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“Se entenderá como antigüedad, a los efectos 
única y exclusivamente de llamamiento y 
permanencia al puesto de trabajo dentro de 
cada centro escolar, aquella fecha en la que 
la trabajadora haya comenzado a prestar 
servicios como monitora de comedor escolar 
 y que corresponderá el reconocimiento de la 
misma por la empresa en función del primer 
contrato de obra o servicio  y/o fijo 
discontinuo como monitora de comedor 
escolar en los colegios públicos de la 
comunidad autónoma de Aragón, que no 
haya sido interrumpido en el tiempo ni en la 
naturaleza de los mismos, salvo por la 
inactividad propia y sustancial del Sector, 
todo ello aplicable a partir de las nuevas 

contrataciones fijas-discontinuas que se 
realicen desde la firma del presente Acuerdo” 
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“Se entenderá como antigüedad, a los efectos 
única y exclusivamente de llamamiento y 
permanencia al puesto de trabajo dentro de 
cada centro escolar, aquella fecha en la que 
la trabajadora haya comenzado a prestar 
servicios como monitora de comedor escolar 
 y que corresponderá el reconocimiento de la 
misma por la empresa en función del primer 
contrato de obra o servicio  y/o fijo 
discontinuo como monitora de comedor 
escolar en los colegios públicos de la 
comunidad autónoma de Aragón, que no 
haya sido interrumpido en el tiempo ni en la 
naturaleza de los mismos, salvo por la 
inactividad propia y sustancial del Sector, 
 todo ello aplicable a partir de septiembre de 
2014.” 
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“Se entenderá como antigüedad, a los efectos 
única y exclusivamente de llamamiento y 
permanencia al puesto de trabajo dentro de 
cada centro escolar, aquella fecha en la que 
el/la trabajador/a haya comenzado a prestar 
servicios como monitor/a de comedor escolar 
 y que corresponderá el reconocimiento de la 
misma por la empresa en función del primer 
contrato de obra o servicio  y/o fijo 
discontinuo como monitora de comedor 
escolar en los colegios públicos de la 
comunidad autónoma de Aragón, que no 
haya sido interrumpido en el tiempo ni en la 
naturaleza de los mismos, salvo por la 
inactividad propia y sustancial del Sector, 
 todo ello aplicable a partir de septiembre de 
2014.” 

     

        
     




      


      
      
     



       
     
       



